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En la ciudad de Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril del 2026, se reunió el comité de selección de la Invitación 

Cultural “Ciudad Bolívar Mi Casa”: Escenas para reescribir el territorio. Proceso de creación artística desde las memorias 

locales 2026, conformado por las siguientes personas, con el propósito de concluir el proceso de designación como ganadoras de las 

iniciativas habilitadas en la etapa de verificación, cuyo resultado (listado de iniciativas habilitadas y no habilitadas) fue publicado el 

dieciséis (16) de abril de 2026 en la página de la invitación en la plataforma de inscripción. 

 

ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS 
TIPO Y NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN  

ORGANIZACIÓN O 

DEPENDENCIA  
CARGO) 

Luisa Fernanda Morales Igua CC 52.448.387 

Línea de Víctimas, paz y 

reconciliación. Subdirección 

de las Artes -IDARTES 

Acompañante pedagógica 

transversal de la línea Arte y 

Salud. CREA 

Samantha Rodríguez 

Arias 
C.C 52.448.387 

Línea de Víctimas, paz y 

reconciliación. Subdirección 

de las Artes -IDARTES 

Misional 

Sirley Yolima Martinez 

Santos 

C.C 52.771.851 

Línea de Víctimas, paz y 

reconciliación. Subdirección 

de las Artes -IDARTES  

Laboratorista 

 

Resultados del proceso de selección:  

Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la Invitación en mención, el comité de selección recomienda 

otorgar el incentivo a los siguientes participantes, e igualmente designar tres (3) iniciativas suplente, en la categoría 2: Artistas, en caso 

de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por parte  los ganadores. 
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Categoría 1: Personas víctimas del conflicto armado 

No. Cód. 
Tipo de 

participante    

Nombre de la persona 

natural 

Tipo y número 

de 

identificación 

Resultado 

(Seleccionada, No 

seleccionada, Suplente) 

Puntaje final 

Valor del 

incentivo 

 

1 40677 
Persona 

natural 
OLGA LUZ BETANCOURT LEON C.C 30972105 SELECCIONADA 97.3 $2´000.000 

2 40586 
Persona 

natural 

LOURDES TRINIDAD MUÑOZ 

MENDEZ 
C.C 52817005 SELECCIONADA 96.7 $2´000.000 

3 40498 
Persona 

natural YANET PEÑA PEÑA 
C.C 52369871 SELECCIONADA 96 $2´000.000 

4 40820 
Persona 

natural ANA ROCIO CHACON PINEDA 
C.C 1003709022 SELECCIONADA 95.7 $2´000.000 

5 39994 
Persona 

natural CRISOSTOMO OTAVO TIQUE 
C.C 7489174 SELECCIONADA 95 $2´000.000 

6 40850 
Persona 

natural TEODORO PEÑA BELTRAN 
C.C 11059244 SELECCIONADA 93.3 $2´000.000 

7 40485 
Persona 

natural LINA MARIA MACHADO GOMEZ 
C.C 65770293 SELECCIONADA 92.7 $2´000.000 

8 40851 
Persona 

natural YALILE QUIÑONEZ OBANDO 
C.C 34678800 SELECCIONADA 88.3 $2´000.000 

9 39986 
Persona 

natural YOANNA GUTIERREZ CHALA 
C.C 52530692 SELECCIONADA 87 $2´000.000 

10 40854 
Persona 

natural MARIA ISABEL ZULUAGA GIL 
C.C 1001524806 SELECCIONADA 85.3 $2´000.000 

11 39970 
Persona 

natural ARLEY YARA CRUZ 
C.C 28648021 SELECCIONADA 83.3 $2´000.000 

12 39974 
Persona 

natural ELVIA CRUZ DUCUARA 
C.C 28686068 SELECCIONADA 82.3 $2´000.000 
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Nota: Debido a que en la Categoría 1: Personas víctimas del conflicto armado, para los  los quince (15) cupos establecidos, sólo 

se presentaron catorce (14) iniciativas que cumplieron con los requisitos para ser  habilitadas, evaluadas y seleccionadas 

como ganadoras y atendiendo a lo estipulado en la condiciones de participación de la Invitación Cultural “Ciudad Bolívar Mi 

Casa”: Escenas para reescribir el territorio. Proceso de creación artística desde las memorias locales 2026, en el ítem 

“Evaluación y selección” del espacio “Proceso de selección” que menciona: “En caso de que el jurado no asigne la totalidad 

de los incentivos en alguna de las categorías de la Invitación Cultural, debido a que las postulaciones recibidas no cumplen 

con los criterios de calidad o pertinencia establecidos, los cupos disponibles podrán ser cubiertos con postulaciones de otras 

categorías”, el comité evaluador decidió otorgar ese cupo a una iniciativa de la Categoría 2: Artistas, por lo tanto, en esta 

categoría se contará con seis (6) iniciativas seleccionadas.    

 

 

 

Categoría 1: Personas víctimas del conflicto armado 

No. Cód. 
Tipo de 

participante    

Nombre de la persona 

natural 

Tipo y número 

de 

identificación 

Resultado 

(Seleccionada, No 

seleccionada, Suplente) 

Puntaje final 

Valor del 

incentivo 

 

13 41353 
Persona 

natural 
MANUEL VICENTE FAJARDO 

PARRA 

C.C 6401329 SELECCIONADA 81.3 $2´000.000 

14 40852 
Persona 

natural NIYYI JULITZA CHACON PINEDA 
C.C 1028840568 SELECCIONADA 78 $2´000.000 

Categoría 2: Artistas 

No. Cód. 
Tipo de 

participante    
Nombre de la persona natural 

Tipo y número 

de identificación 

Resultado (Seleccionada, No 

seleccionada, Suplente) 

Puntaje 

final 

Valor del 

incentivo 

 

1 40581 
Persona 

natural 
PABLO OMAR GRUEZO RIASCOS C.C 12910034 SELECCIONADA 95.7 $2´000.000 

2 39990 
Persona 

natural 
JOSE DOMINGO PEÑA DUQUE C.C 79669103 SELECCIONADA 95.3 $2´000.000 

3 41398 
Persona 

natural 
DANNY LIBARDO OSORIO GIL C.C 80240005 SELECCIONADA 95 $2´000.000 

4 41387 
Persona 

natural 
GIOVANNA EDITH RODRIGUEZ 

BALLEN 

C.C 52272872 SELECCIONADA 94.7 $2´000.000 

5 40959 
Persona 

natural JULIAN ALEXIS LOPEZ MALDONADO 
C.C 79987177 SELECCIONADA 85.7 $2´000.000 
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Se recomienda a  las siguientes iniciativas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia 

por parte de alguno de los ganadores: 

 

 

No. Cód. 
Tipo de 

participante    
Nombre de la persona natural 

Tipo y número de 

identificación 

Resultado 

(Seleccionada, No 

seleccionada, 

Suplente) 

Puntaje final 

1 41401 Persona 

natural DIEGO ALEJANDRO ACHURY VILLARRAGA 

 

C.C 1030562763 Suplente 79.3 

2 40835 Persona 

natural MARGARITA RAMIREZ SANTOS  

C.C 26548430 Suplente 76.3 

3. 41266 Persona 

natural OSCAR HUMBERTO LEAL BEDOYA 

 

C.C 79898789 Suplente 76 

 

 

Observaciones: 

Aspectos destacados de las iniciativas SELECCIONADAS: 

 

En términos generales, se evidencia un alto nivel de compromiso e interés por parte de las personas postulantes en participar 

y fortalecer procesos de construcción de paz a través de las artes. Estas iniciativas reconocen la sanación como un proceso 

que integra dimensiones simbólicas, individuales y colectivas. Así mismo, se resalta la trayectoria de las y los postulantes en 

 

Categoría 2: Artistas 

No. Cód. 
Tipo de 

participante    
Nombre de la persona natural 

Tipo y número 

de identificación 

Resultado (Seleccionada, No 

seleccionada, Suplente) 

Puntaje 

final 

Valor del 

incentivo 

 

6 41393 
Persona 

natural LAURA VALENTINA VELANDIA SILVA 
C.C 1010060699 SELECCIONADA 82.7 $2´000.000 

7 

41401 Persona 

natural DIEGO ALEJANDRO ACHURY 

VILLARRAGA 

C.C 1030562763 
NO SELECCIONADA 

 
79.3 

N/A 

 

8 

40835 Persona 

natural MARGARITA RAMIREZ SANTOS  

C.C 26548430 
NO SELECCIONADA 

 
76.3 N/A 

9 

41266 Persona 

natural OSCAR HUMBERTO LEAL BEDOYA 

C.C 79898789 
NO SELECCIONADA 

 
76 N/A 
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el liderazgo comunitario, así como su aporte a la garantía de derechos mediante procesos de acompañamiento artístico 

dirigidos a diversos grupos poblacionales. Entre estos se incluyen mujeres, comunidades indígenas, negras y 

afrocolombianas, así como acciones orientadas al cuidado de la infancia, las juventudes, las personas mayores y la 

comunidad LGBTIQ+, con un enfoque transversal en derechos humanos. 

 

Se destaca la necesidad de la población por el desarrollo de procesos basados en prácticas artísticas de co-creación que les 

permita no solo hablar de ciertas situaciones complejas de sus vidas sino también del desarrollo comunitario de la localidad y 

de cómo se puede reconstruir el tejido social. 

 

Recomendaciones para la ejecución de las iniciativas SELECCIONADAS: 

 

De cara a la ejecución, se recomienda fortalecer procesos de capacitación dirigidos a las y los laboratoristas en habilidades 

de acompañamiento y contención emocional, así como en el manejo de situaciones de crisis, considerando las sensibilidades 

que pueden emerger durante el desarrollo de los ejercicios artísticos. 

 

Para la ejecución se recomienda hacer un acta de acuerdos basada en las condiciones de participación, en donde se 

ratifiquen permanentemente los compromisos de todos los participantes. Y fortalecer las habilidades de contención emocional 

para el laboratorista y orientadores del proceso. 

 

Para constancia firma el comité de selección:  
 

                                                                             

 

            Sirley Yolima Martinez Santos                                    Luisa Fernanda Morales Igua Samantha Rodriguez Arias

              C.C 52.771.851                                          C.C 1.018.426.372​ ​ ​ ​ C.C 52.448.387   

 

 

 

Proyectado: Denis Carolina Rodríguez Gómez  - contratista - Apoyo administrativo - Linea de Víctimas Paz y reconciliación - Subdirección de las Artes- Idartes 

Aprobado: María Cristina Tavera -Contratista - Lider de la Linea de Víctimas Paz y reconciliación -Subdirección de las Artes- Idartes. 
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